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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

On año................................. 33*5° pesetas

Seis meses........................... 17‘50 »

Tres id.i........................... 9

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es" 
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para Su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. 36 pesetas

Seis meses.............................. 18*50 »

Tres id.............................. 10 •

Ndmero suelto 60 céntimos

(¡OBIEJiM CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 22 del 
actual, número 81, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Trabajo:

«limo. Sr'.: Para regular el pro
cedimiento a que ha de ajustarse 
la distribución de los premios atri
buidos a las familias numerosas, y 
haciendo uso de las facultades que 
el Decreto de su institución esta
blece,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Los premios anua
les que como recompensa a las fa
milias numerosas y estímulo para 
el aumento de la natalidad, crea el 
Decreto de 22 de febrero próximo 
pasado, se otorgarán en la forma 
y condiciones que esta Orden de
termina.

Art. 2.° La naturaleza y cuan
tía dé dichos premios, será la si
guiente:

a) Uno Nacional, de 5.000 pe
setas, para el matrimonio español 
que mayor número de hijos haya 
tenido.

b) Cincuenta premios de 1.000
pesetas que se otorgarán, uno en 
cada provincia, al matrimonio es
pañol, con domicilio en ella, que 
haya tenido mayor número de 
hijos. • z

c) Uno de 5.000 pesetas para 
el matrimonio español que conser- , 
ve mayor número de .hijos vivos, 
el dia 1 de enero del año a que el 
premio corresponda; y

d) Cincuenta premios de 1.000 . 
pesetas cada uno que se concede- , 
rán, también por provincias, al ma- i 
trimonio español que tenga en l.° J 
de enero del año en que el concur- i 
so se celebre mayor número de 
hijos vivos.

Art. 5.° Para la concesión de 
estos premios, se celebrará anual
mente un concurso, con arreglo a 
las normas que fije la Dirección 
General de Previsión. La publica
ción de la convocatoria tendrá lu
gar durante el mes de diciembre y 
las solicitudes se admitirán hasta 
el 51 de enero siguiente.

Art. 4.° Las solicitudes a los 
premios expuestos, deberán ser 
suscritas por el padre y, en su de
belo, por la madre, consignándo-

BDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

¡Pago adelantado

se en ellas sus nombres, apellidos, 
edad y domicilio, asi como, los 
nombres de los hijos, con expre
sión de la localidad y fecha de na
cimiento de cada uno de ellos e in
dicación de si vivían o" han falleci
do y demás circunstancias que es
timen de interes alegar, a los efec
tos de preferencia que se, consig
nan en el artículo octavo de la pre
sente.

Dichas peticiones se presentarán 
ante las Delegaciones Provinciales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
extendidas en papel común, que
dando obligados los aspirantes a 
justificar documentalmente sus ale
gaciones en el caso de que les fue
ra adjudicado algún premio.

Art. 5.° Para solicitar la con
cesión de los premios referidos en 
los apartados c) y d) del artículo 
segundo, será1 condición indispen
sable haber tenido uñ hijo en el 
año anterior al que el premio co
rresponda.

Art. 6.° La adjudicación de los 
premios se llevará a efecto por la 
Dirección General de Previsión, a 
propuesta de la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares, y tendrá ca
rácter provisional, a reserva de 
que los beneficiados acrediten do
cumentalmente las circunstancias 
consignadas en su declaración, 
dentro del plazo que al efecto se 
fije.

Art. 7.° El incumplimiento de 
las condiciones establecidas en el 
párrafo anterior determinará auto
máticamente la anulación de la ad
judicación provisional efectuada, 
en cuyo caso se otorgará el pre
mio al matriculado que ocupe el 
lugar siguiente en el respectivo, 
grupo del concurso. ,

Art. 8.u La concesión de los 
premios, en caso de igualdad en el 
número de hijos, se efectuará apre
ciando en conjunto, discrecional
mente, como normas de preferen
cia, las siguientes circunstancias:

El mayor número de hijos que 
vivan en el hogar conyugal,

La circunstancia de hallarse al
guno de los hijos inválido.

Ser el padre subsidiado del Ré
gimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares y tener a su cargo ma
yor número de beneficiarios.

El hecho de que alguno de los 
hijqs haya muerto por la Patria.

El menor número de años de los 
padres.

El jornal o sueldo inferior del 
cabeza de familia.

Art. 9.° En ningún caso podrá 
otorgarse más de un premio a una 
misma familia.

Art. 10. La entrega de los pre
mios se verificará el dia 19 de mar
zo de cada año (festividad de San 
José), en actos solemnes.

Disposición transitoria.
Los premios del año 1941 po

drán solicitarse desde esta fecha 
hasta el 50 de abril próximo. Las 
fechas de adjudicación y entrega 
se señalarán al publicarse las nor
mas del concurso

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de marzo de 1941.= 
Benjumea Burín. limo. Sr. Direc
tor General de Previsión».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 25 de marzo de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez imaz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

EDICTO SOBRE IMPOSICION DE MULTAS.

Riqueza Urbana.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, por providencia de esta fe
cha, de acuerdo con las facultades 
que le están conferidas y de las 
previsiones que para conocimiento 
de las mismas se publicaron en 
las Circulares insertas en el Bole
tín Oficial de 23 y 24 degenero del 
corriente año, ha acordado impo
ner una multa de cincuenta pese
tas a cada uno de los Ayuntamien
tos que se citan, por no haber re
mitido, no obstante lo avanzado de 
la fecha, los documentos cobrato- 
rios de Riqueza Urbana que debian 
obrar en est^- Administración el 
día 20 del pasado mes de febrero.

Asimismo quedan conminados 
con una multa de cien pesetas, to
dos aquellos que el día primero del 
próximo‘mes de abril no hayan 
cumplimentado el servicio.

Relación de Ayuntamientos.
Cabezón de la Sierra, Campillo 

de Aranda, Campolara, Castrillo 
Matajudíos, Cuevas de San Cle

mente, Espinosa de Cervera, Fuen- 
tecén, Fuentelcésped, Gallega (La), 
Grisaleña, Hontoria del Pinar, Jun
ta de Río de Losa, Merindad de 
Cuesta Urria, Rabé de las Calza
das, Retuerta, Rioseras, Santa 
Cruz de Juarros, Santa Gadea del 
Cid, Santibáfiez del Val, Sotillo 
de la Ribera, Villaescusa de Roa, 
Villaespasa, Villafruela, Villaverde 
Pefiahorada, Villaveta, y Zufieda.

Burgos 22 de marzo de 1941.= 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, Loren
zo García.

edicto sobre conminación de mul
tas.

Riqueza Urbana.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, por providencia de esta fe
cha, de acuerdo con las facultades 
que le están conferidas y de las 
previsiones que para conocimiento 
de las mismas se han . dado a co
nocer a los interesados, ha acor
dado conminar con una multa de 
cincuenta pesetas a cada uno de 
los Ayuntamientos que se citan si 
el día primero de abril no tienen 
presentados, una vez subsanados 
los defectos de que adolecíañ, los 
Padrones de Riqueza Urbana.

Tqmbién se impone una multa 
de cincuenta pesetas a cada uno 
de los Ayuntamientos que se les ha 
exigido completasen el reintegro 
en los documentos cobratorios y 
no lo han remitido.

Relación de Ayuntamientos.
Aforados de Moneo, Aranda de 

Duero, Berberana, Cabia, Cani- 
cosa de la Sierra, Casfil de hen
ees, Celada del Camino, Contre- 
ras, Cueva de Roa (La), Estépar, 
Fuentemolinos, Junta de la Cerca, 
Junta de San Martín de Losa, Ma
drigal del Monte, Mambrilla de 
Castrejón, Mamolar, Mansilla de 
Burgos, Marmellar de Arriba, Ma
sa, Mazuela, Medina de Pomar, 
Medinilla de la Dehesa, Melgar de 
Fernamental, Merindad de Casti
lla la Vieja, Merindad de Sotos- 
cueva, Milagros, Miranda deEbro, 
Moncalvillo, Moradillo de Roa, 
Padilla de Abajo, Pedresa de Due
ro, Pedrosa del Páramo, Peral de 
Arlanza, Rabanera del Pinar, Rá
banos, Reinoso, Roa, San Juan 
del Monte, Tordómar, Tubilla del
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Lago, Valcavado de Roa, Vid (La), 
Vilviestre de Muñó, Villaquirán de 
la Puebla.

Burgos 22 de marzo de 1941.= 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, Loren
zo García.

jefatura proviwial del catastro 
í '■ 

Servicio de valoración agrícola.
Se comunica a los propietarios 

del término municipal de Braza- 
corta, que con esta fecha se remi
te al Sr. Alcalde de dicho término, 
la documentación con la distribu
ción de superficies, poseída por 
cada propietario para su exposi
ción al público, durante un plazo 
de quince días.

Burgos 21 de marzo de 1941.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

PIlOVIDtóCIAS JübKIALES
Castrojeriz

D. Plácido San Martin Yagüez, 
Juez municipal de esta villa de 
Castrojeriz en funciones de Juez 
de instrucción de la misma y su 
partido por vacante del propie
tario,
Por el presente se cita y llama 

al procesado Juan Antonio Jimé
nez Muñoz (a) Canene, de 20 anos 
de edad, soltero, ambulante,, natu
ral de Santa María del Campo, 
hijo de Ramón (a) Cacharrito y de 
Remedios, que le falta un pedazo 
de diente del maxilar superior, para 
que dentro del término de diez 
dias, comparezca ante este Juzga
do para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a pri
sión, apercibido dé que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y Agentes 
de Policía judicial de la Nación, 
procedan a la busca y detención 
de dicho sujetó procesado, y caso 
de ser habido sea puesto a mi dis
posición en él Depósito municipal 
de esta villa, con las seguridades 
debidas, pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con 
el número 5 de 1941, por el delito 
de uso de nombre supuesto.

Dado en Castrojeriz a 17 de 
marzo de 1941 ,=EI Juez, Plácido 
San Martin.=EI Secretario judi
cial, Higinio González.

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

Bernal López (Pablo), mayor de 
edad, casado, vecino que fué de 
Miranda de Ebro, y que residió 
últimamente en Madrid, San Ber
nardo, 41, pensión, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero 
se desconoce, comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juz
gado de instrucción de Miranda de 
Ebro, al objeto de constiruírse'en 
prisión, decretada en el sumario 
número 87 de 1940, sobre estafa, 
apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Requisitorias.
Por la presente se cita y empla

za, en cumplimiento de.lo preveni

do en el número 2.° del artículo 
663 del Código de Justicia Militar, 
a Leónides Urive Galdeano, para 
que comparezca en el plazo de 
ocho dias, contados a partir de la 
publicación de la presente requisi
toria, ante este Juzgado', sito en la 
planta baja del Palacio de la Au
diencia de esta ciudad, con el ob
jeto de serle notificada la resolu
ción recaída en el sumarísimo de 
urgencia núm. 257 de 1939.

Burgos 13 de marzo de 1941.= 
El Juez de Ejecuciones, José Quin- 
dós.

Por la presente se cita y empla
za, en cumplimiento de lo preveni
do en el número 2.° del artículo 
663 del Código de Justicia Militar, 
á Milagros Aresti Mantrana, para 
que comparezca en el plazo de 
ocho dias, contados a partir de la 
publicación de la presente requisi
toria, ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de la Au
diencia de esta capital, con el ob
jeto de serle notificadas diligen
cias judiciales practicadas en el su
marísimo de urgencia núm. 9.0Ó7 
del 39, bajo apercibimiento de que, 
si no lo hace, será declarada re
belde.

Burgos 13 de marzo de 1941.= 
El Juez de Ejecuciones, José Quin
des.,

Juzgado [¡vil Especial de Responsabilidades Políticas

Don Victoriano Ortíz G. Corona
do, Juez de 1 ,a instancia y Civil 
Especial de Responsabilidades 
Políticas de Burgos,
Por medio del presente, hago 

saber: Que habiéndose satisfecho 
la totalidad de la sanción que le 
fué impuesta por la Autoridad Mi
litar de la Región, en el expediente 
iniciado por el Juzgado de Villar- 
cayo con el número 10 de 1937 y 
pieza de embargo 223 de 1940, 
contra Alfonso Sainz de Baranda, 
ha recobrado la libre disposición 
de- sus bienes.

Dado en Burgos a 7 de marzo 
de 1941 ,=E1 Secretario Judicial, 
Higinio González.

lis
Tribunal provincial de lo conten- 

. cioso-administrativo.
Por D. Albino, D. Adolfo, D. Ve- 

remundo y D. Pabló Muñoz Valde-, 
casas, vecinos de Palazuelos de 
Muñó, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-ad- 
ministralivo sobré revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de su 
vécindad, fecha 2 de diciembre úl
timo, por el que se Ies obligó a re
tirar la piedra1 que habían acumu
lado en un solar sito en dicho pue
blo.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso, se pub ica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos 21 de marzo de 1941.= 
El Secretario del Tribunal, Rafael 
Dorad.

Ayuntamiento de Burgos.
Este Excmo. Ayuntamiento, en 

la sesión extraordinaria de pleno, 
que celebró el día 12 de los co- 
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rrienfes, acordó convertir en una 
nueva deuda al 5 por 100 de inte
rés anual, las 445 obligaciones 
que tiene hoy en circulación de su 
emisión de 1." de abril de 1922, 
al 6 por 100 de interés; las 3495, 
emisión de l.° de octubre de 1927, 
al 6 por 100 de interés, y las 4615, 
emisión de l.° de abril de 1933, al 
5 por 100 de interés anual, ba
jo las siguientes condiciones.

1 .a Las obligaciones de la Deu
da municipal, en circulación el l.° 
de julio del presente año y corres
pondientes a las emisiones de l.° 
de abril de. 1922, l.° de octubre 
de 1927 y l.° de abril de 1933, se
rán reembolsadas o canjeadas por 
8.555 obligaciones de 500 pesetas 
nominales de nueva emisión, al 
5 por 100 de interés anual, con 
impuestos a cargo del tenedor y 
con un plazo de amortización de 
40 años a partir de la fecha de es
ta emisión.

El canje de obligaciones se 
efectuará ala par nominal y las 
obligaciones nuevas correspon
dientes a títulos reembolsados, se
rán ofrecidas inmediatamente en 
venta.

, 2.a La nueva Deuda municipal
de conversión conservará conjun
tamente las mismas garantías que 
aisladamente tenían las emitidas 
en 1922, 1927 y 1933. 1

3. a El Excmo. Ayuntamiento 
se reserva la. facultad de amorti
zar total o parcialmente las nue-

. vas obligaciones emitidas antes 
del plazo señalado por el cuadro 
de amortización.

4. a El pago de intereses de 
las nuevas obligaciones se efec
tuará por trimestres vencidos, co
rrespondiendo a las siguientes te
chas de cada año: l.° de enero, 
1.’ de abril, 1." de julio y l.° de 
octubre

i Las nuevas obligaciones lleva
rán como primer cupón el corres
pondiente al l.° de octubre del 
presente año.

5. a La amortización de estas 
obligaciones se efectuará semes-

i tralmente, por sorteo público, y 
I coincidiendo con los vencimientos 

de 1.° de abril y 1." de optubre de 
cada año.

6. a • La conversión tiene carác
ter estrictamente voluntario, pu- 
diefido optar el tenedor de títulos 
de la Deuda municipal por el 
reembolso de su nominal o el 
canje por nuevas obligaciones.

7. a Los títulos de la Deuda 
municipal correspondientes a las 
emisiones de 1922, 1927 y 1933, 
cuyo reembolso no haya sido so
licitado en la forma y plazo opor
tunamente anunciado, se entende
rán tácita y voluntariamente con
vertidos, siendo canjeados, en el 
momento oportuno, por obligacio
nes nuevas sin necesidad de otra 
expresa declaración.

8. a Las operaciones de canje 
o reembolso se efectuarán simul
táneamente al pago del vencimien
to del.0 de julio del actual año 
1941.

9. a La antedicha operación de 
conversión de Deuda se llevara a 
efecto con la cooperación de la 
Caja de Ahorfos municipal, al 
objeto de facilitar y asegurar la 
misma.

10. Por la Comisión de (Ha
cienda se realizarán los trámites 
legales para la debida formaliza- 
ción de la citada operación de 
conversión de la Deuda Municipal, 

muy en particular los señalado, 
por el R. D. de 2 de abril de igsn 
y Orden de 25 de marzo de 1953

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento, ha
ciéndose saber que los que no se 
hallaren conformes con esta ope
ración de conversión, pueden for
mular sus reclamaciones, en el 
plazo de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», y presen
tarlas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento donde queda ex
puesto el expediente durante el 

i mismo término.
Burgos 18 de marzo de 1941.=- 

El Alcalde-Presidente, Florentino 
Martínez Mata.=P. A. de S. E.= 
El Secretario, Juan José Fernán
dez Villa.

Alcaldía de Torrepadre.
Hallándose vacante la plaza de 

Guarda municipal, con la dotación 
anual de 800 pesetas y participa
ción en et 50 por 100 de las multas, 
se abre concurso para su provi
sión por el plazo de treinta dias, 
entre Caballeros Mutilados, ex 
combatientes y ex cautivos, de 
acuerdo con la Ley de 25 de agos
to y Orden complementaria de 50 
de octubre de 1939.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán susjnstancias en esta Al
caldía, debidamente reintegradas, 
justificando además, saber leer y 
escribir, ser de buena conducta y 
adictos al Glorioso Movimiento 
Nacional.

De no presentarse al concurso 
solicitantes que reunan las cuali
dades antes dichas, la Corpora
ción resolverá el mismo, nom
brando a la persona a su juicio 
más idpnea.

Torrepadre a 17 de marzo de 
1941 ,=E1 Alcalde, José Fuentes 
Conde.

AMJNCiOS. PAIITIC8LARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 

del CíkuIo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declavéida de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al . . . 2*50 por 100
A un año, al ..... . 3*00 por 100

7

Se traspasa tienda de vinos y 
comidas muy acreditada. Informa 
rán Hondillo, número 5. (Carni
cerías.) 4—-4

Imprenta Provincial


